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Resumen 

 

La presente investigación titulada: Naturaleza de las deudas alimentarias en el 

delito de omisión a la asistencia familiar en la provincia de Chepén, 2023. Tuvo 

como objetivo investigar la naturaleza de las deudas alimentarias en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en la provincia de Chepén, 2023; para ello se ha 

empleado el tipo de investigación básica, con enfoque cualitativo, con un nivel de 

investigación descriptivo interpretativo, habiéndose tomado como muestra una 

población de diez profesionales en el campo del derecho, especialistas en derecho 

penal y en derecho civil específicamente en la rama del derecho de familia, a los 

cuales se les aplicó una guía de entrevista como instrumento de recolección de 

datos; siendo que como conclusión se determinó que el delito de omisión a la 

asistencia familiar nace por el incumpliendo de pago del obligado, siendo 

indispensable la emisión y notificación de la resolución que apruebe la liquidación 

de pensiones alimenticias devengadas a través del precedente proceso de 

alimentos. 

 

Palabra clave: Omisión a la asistencia familiar, interés superior del niño, niña y 

adolescente, obligación alimentaria. 
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Abstract 

 

  

 

The present investigation entitled: Nature of alimony debts in the crime of omission 

to family assistance in the province of Chepen, 2023. Its objective was to investigate 

the nature of alimony debts in the crime of omission to family assistance in the 

province of Chepen, 2023; For this, the type of basic research has been used, with 

a qualitative approach, with a descriptive interpretative level of research, having 

taken as a sample a population of ten professionals in the field of law, specialists in 

criminal law and civil law specifically in the branch family law, to which an interview 

guide was applied as a data collection instrument; being that as a conclusion it was 

determined that the crime of omission to family assistance arises from the default of 

payment of the obligor, being essential the issuance and notification of the resolution 

that approves the liquidation of alimony accrued through the preceding alimony 

process. 

 

Keyword: Omission to family assistance, best interests of the child and adolescent, 

food obligation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La desnutrición y enfermedades conexas como causa de muerte en niños menores 

fueron un problema social de ámbito mundial, es así que se inicia una lucha contra 

la malnutrición y el hambre, lo que llevó al reconocimiento del derecho a la 

alimentación a través de la Declaración Universal de Derechos Humanos en el año 

1948, siendo parte del derecho a una vida adecuada, así también se encuentra 

contenida en el Pacto internacional de los derechos económicos, sociales y 

culturales del año 1966, derecho que ha sido amparado por diversas convenciones 

internacionales y  acogidas por las diversas constituciones nacionales, tal es el caso 

de los países como España, donde la defensa del derecho alimentario surge desde 

la procreación y son exigibles desde el abandono del hogar por parte del progenitor, 

así también sucede en el vecino país de Colombia, donde ante el incumplimiento 

de la obligación alimentaria el derecho puede ser exigido no solo por los padres, 

sino por los parientes, guardador o persona que tenga al menor bajo su cuidado. 

Por otra parte, el Perú no es ajeno a esta realidad que involucra el derecho 

alimentario del menor, conflicto que se origina ante la ruptura del hogar, es decir la 

desintegración de la familia, ello en función a que el vínculo paterno-filial da origen 

a una serie de derechos, y también obligaciones, siendo una de las más 

importantes la pensión alimenticia (Pérez, 2021). 

Es así que, el delito a la omisión a la asistencia familiar, se encuentra tipificado en 

los artículos 149° y 150° del Código Penal vigente, en este cuerpo normativo, las 

penas abarcan desde el servicio comunitario, las multas, hasta la privación de la 

libertad para quien lo cometiere, siendo esta última la pena más gravosa (Sánchez, 

2020). 

En esta misma línea, es de señalar que en la provincia de Chepén, donde los 

órganos de justicia realizan denodados esfuerzos por impartir las acciones 

necesarias que salvaguarden el derecho alimentario, sin embargo muchas veces el 

cumplimiento de la obligación alimentaria resulta toda una travesía, llegando a 

impartirse las sanciones y penas al cometer el delito de omisión a la asistencia 

familiar, considerando que, este nace ante la desatención de la obligación 

alimentaria declarada judicialmente por el juez competente, es decir que la 
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exigibilidad de la obligación surge a raíz de la sentencia emitida a través del proceso 

judicial de alimentos. 

Es así que, de la consulta al Sistema Integrado Judicial, en la provincia de Chepén, 

durante el año 2022 se han tramitado más de 1,500 demandas de alimentos 

nuevas, mismas que a la fecha solo 80% tiene una sentencia consentida, por otra 

parte el 40% de estos procesos se encuentran en ejecución, y ante el 

incumplimiento de la sentencia se han cursado las copias respectivas a la Fiscalía 

Mixta Corporativa de Chepén para la denuncia por el delito de omisión a la 

asistencia familiar que corresponde, siendo que el 20% llega a incoación de 

proceso inmediato y el 6% pese a existir una sentencia en la que se han impuesto 

reglas de conducta la incumplen generando así la revocatoria correspondiente, lo 

que ha generado el internamiento en el centro penitenciario del Milagro, de al 

menos 7 deudores alimentarios en el 2022. 

Por otra parte, durante lo que va del 2023, ya se han iniciado 240 procesos por ante 

el juzgado de paz letrado de Chepén, procesos que se encuentran en trámite. 

Por lo que, a continuación, señalo la problemática general de la tesis: ¿Cuál es la 

naturaleza de las deudas alimentarias en el delito de omisión a la asistencia familiar 

en la provincia de Chepén, 2023?  

La tesis desarrollada resultó conveniente para conocer el procedimiento que debe 

seguirse para lograr que se satisfaga el derecho alimentario de los menores, aun 

cuando el obligado pretenda sustraerse de esta obligación, de otro lado, la tesis 

obtuvo el valor teórico al plantearse el acuerdo y conciliación como 

recomendaciones necesarias a fin de evitar el tedioso proceso; finalmente la tesis 

es de utilidad metodológica porque a partir de los datos y conclusiones para servir 

como fuente de consulta para el desarrollo de otras investigaciones académicas 

relacionadas. 

En cuanto a la justificación teórica se buscó profundizar el enfoque sobre la 

problemática planteada desarrollando ideas y conceptos a través de la reflexión y 

debate, contrastando los resultados hallados a través del desarrollo de sus 

categorías: i) el delito de omisión a la asistencia familiar, y ii) el derecho alimentario; 

por su parte la justificación práctica implicó la descripción del modo en el que los 
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resultados servirán para coadyuvar la defensa del derecho del alimentista, siendo 

que, además dio un contraste con la realidad que se vive en los órganos de justicia; 

finalmente la justificación metodológica se encuentra basada en el diseño de 

análisis temático, estudio del caso, de enfoque cualitativo con un nivel de 

investigación descriptivo interpretativo a través del desarrollo de investigación de 

tipo básica; respecto a la justificación social, la presente tesis es relevante para la 

sociedad pues al esclarecer la naturaleza de las deudas alimentarias comprendidas 

en el delito de omisión a la asistencia familiar se mejora su entendimiento en la 

comunidad lo que permite salvaguardar el desarrollo del proceso y los derechos del 

alimentista. 

La presente investigación señala como objetivo general: Investigar la naturaleza de 

las deudas alimentarias en el delito de omisión a la asistencia familiar en la provincia 

de Chepén, 2023; acompañándose de los siguientes objetivos específicos: a) 

Investigar que naturaleza advierte la reparación civil en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, b) Investigar la naturaleza del delito de omisión a la asistencia 

familiar en el derecho comparado, c) Investigar las causas del incumplimiento de 

las pensiones alimenticias devengadas en los procesos de alimentos, d) Investigar 

que reformas jurídicas resultan necesarias para la eficacia de la ejecución de 

deudas alimentarias comprendidas en el delito de omisión a la asistencia familiar. 
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II. MARCO TEÓRICO  

La obligación alimentaria en la historia se origina en Roma, donde este derecho se 

adopta con Antonino Pio, entre el año 138 d.c. y 161 d.c., posteriormente entre 161 

d.c. y 180 d.c., con Marco Aurelio se exige de manera más concreta, 

determinándose que la obligación alimentaria deriva de relaciones paterno-filiales, 

siendo Albertario quien desarrolló un cauce judicial para esta obligación –via 

cognitio extra ordinem–, recién con los emperadores Diocleciano y Maximiano, en 

el 294 d.C., queda al arbitrio judicial la determinación de la obligación que puede 

atribuírsele al padre o a la madre de manera indistinta (Pérez, 2020). 

Respecto a los antecedentes en la presente tesis, tenemos a Illescas y Toapanta 

(2017) quienes tuvieron como objetivo general determinar los factores que 

repercuten en el principio de celeridad en los procesos de alimentos; a través de 

una investigación de tipo básica con enfoque cualitativo, aplicando el instrumento 

de análisis de procesos;  siendo el escenario de aplicación el distrito metropolitano 

de Quito, con 92 participantes; dicho estudio concluyó que el procedimiento actual 

seguido en el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) - Ecuador, aplicado 

en los procesos de prestación de alimentos presenta serios y graves 

inconvenientes, pues pese a la existencia taxativa de un procedimiento ágil y eficaz 

establecido en la norma, este se va alargando con el mal uso de recursos dilatorios, 

lo que junto a la poca operatividad del sistema judicial constituyen una traba de los 

procesos. 

Baldino y Romero (2020) quienes tuvieron como objetivo general de su 

investigación establecer los criterios más eficientes para fijar una pensión 

alimenticia; a través de un investigación de tipo básica con enfoque cualitativo; con 

un instrumento denominado análisis documental; y un escenario de estudio que no 

es físicamente determinado pues se centró en analizar la jurisprudencia; el cual 

concluye que, los procedimientos para lograr la aseguración del derecho del 

alimentante son engorrosos y tardíos, incluso en los casos donde existe una 

garantía prendaria para su ejecución, por lo que la legislación del vecino país de 

Chile muestra síntomas de desprotección respecto a este derecho, los autores 

señalan que resulta aún más ineficiente el privar de la libertad al sujeto obligado 
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alimentario, pues ello acarrea como resultado una realidad de abandono al menor, 

siendo necesaria la revisión de la legislación por ser desfasada.  

Así pues, el derecho alimentario de los menores que se adopta en el Perú a través 

de la Constitución Política en su artículo 6°, dispone a través de su párrafo tercero 

el deber y derecho de los padres de alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos, 

así con el análisis de la distinta bibliografía consultada, podemos presentar un 

desarrollo cronológico de estudios en cuanto al ámbito nacional, tenemos los 

aportes de: 

Rojas (2018) en su tesis, como objetivo general planteó establecer el objeto del 

cumplimiento de pena efectiva ante la comisión del delito de la omisión a la 

asistencia familiar en las ocasiones donde el sentenciado haya cancelado la 

reparación civil; desarrolló una investigación del tipo básica o pura; con un enfoque 

cualitativo; con el instrumento guía de entrevista aplicando nueve preguntas 

abiertas aplicado a veinte participantes “jueces especializados”, teniendo como 

escenario Lima centro; las conclusiones obtenidas fueron la inexistencia del objeto 

al haberse cumplido con el fin preventivo del pago de la reparación civil al haberse 

reparado el daño ocasionado, resultando innecesaria la condena efectiva en este 

tipo de delitos. 

Ordoñez (2019) planteó el objetivo general de establecer los factores para la mejor 

aplicación del principio de celeridad desarrollada en la incoación del proceso 

inmediato; de tipo básico; enfoque cualitativo; instrumento utilizado la encuesta; 

escenario Tarapoto; los participantes fueron jueces, especialistas y abogados 

litigantes; obteniendo como conclusiones que uno de los factores determinantes de 

la aplicación del principio de celeridad desarrollada en el proceso de incoación 

inmediata es el factor humano es decir el personal que labora en el órgano 

jurisdiccional, necesarios para dar el trámite respectivo a los procesos en el más 

breve plazo, mientras que un segundo factor es el logístico, siendo necesarias el 

uso de medios tecnológicos acorde a los tiempos.  

Quispe (2019), quien en su investigación trazó el objetivo general, establecer si 

existe la vulneración del interés superior del niño ante el parcial o total 

incumplimiento de la prestación alimentaria; así el tipo de investigación realizada 
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fue jurídico descriptivo de enfoque cualitativo; utilizando como instrumento al 

cuestionario en el escenario de Iquitos; siendo sus participantes profesionales del 

derecho que llevaron procesos de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado de 

Iquitos; obteniendo como conclusiones la indispensable y rigurosa investigación de 

los ingresos del demandado independiente ya que no cuenta con un sueldo 

establecido de modo que la declaración jurada que estos presentan al momento de 

la contestación de la demanda debe de rodearse de otros elementos que lo 

acrediten, pues más allá de la presunción de veracidad debe sobre todo 

salvaguardarse el interés superior del niño, caso contrario este mismo nivel de 

ingresos significara el posterior impedimento en el cumplimiento de la sentencia 

establecida llevando consecuentemente al obligado a cometer el delito de omisión 

a la asistencia familiar. 

Tuñoque (2020) investigó como objetivo general fijar de qué modo garantizan el 

derecho del alimentado, las medidas alternativas a la prisión efectiva por 

incumplimiento de la obligación; desarrollándola en un tipo descriptiva de enfoque 

cualitativo; teniendo como escenario a Lambayeque; mediante el instrumento del 

cuestionario; siendo los participantes treinta letrados litigantes especializados en 

derecho de familia, penal y civil; obteniendo como conclusiones que el incremento 

del incumplimiento de pago de obligaciones alimentarias lleva a la aplicación de la 

pena más gravosa, pena privativa de la libertad, sin que en las cárceles se haya 

destinado un espacio para la resocialización de internos por este delito, siendo que 

este no tiene la oportunidad de generar ingresos suficientes para asumir la 

obligación indistintamente de si se encuentra recluido o no.  

Curro (2021), con el objetivo general de examinar los procesos concluidos sobre 

materia de alimentos en el distrito judicial de Puno – Juliaca 2020; mediante una 

exploración del tipo básica; a través de un enfoque cualitativo; para lo cual utilizó el 

las ficha de resumen y la guía de entrevista como instrumentos; siendo su escenario 

el ubicado en el territorio nacional; contando con cinco participantes; concluyendo 

que en la legislación peruana la figura jurídica del hijo alimentista sí afecta el 

derecho a la identidad del alimentista, ya que más allá de ser hijo de su presunto 

padre, a este último se le atribuye una obligación solo con la presunción, ante la 
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posibilidad de paternidad, siendo que solo ante la obtención de un resultado 

negativo éste puede accionar y eximirse de la responsabilidad alimentaria. 

García (2021) trazó como objetivo general establecer si tras cumplimiento de la 

pena de los sentenciados en el delito de omisión a la asistencia familiar en la cárcel 

de Jaén, se encuentran listos para la reinserción social; desarrollándola en un tipo 

descriptiva de enfoque cualitativo; teniendo como escenario en Jaén; mediante el 

instrumento del encuesta; siendo los participantes funcionarios del establecimiento 

penitenciario; representantes del poder judicial, y fiscales del Ministerio Público; 

obteniendo como conclusiones que dentro de la comunidad de sentenciados por el 

delito de OAF no está preparado para la reinserción a la sociedad debido a que el 

proceso de resocialización no es efectivo y tienen la propensión a reincidir en el 

delito. 

Riofrio y Mamani (2021) realizaron su investigación con el objetivo general de 

precisar con el empleo de instrumentos metodológicos si los criterios punitivos de 

la legislación peruana se cumple el pago de la obligación alimentario en la ciudad 

de pisco; para ello desarrollaron una investigación básica de enfoque cualitativo 

aplicaron como instrumento de recolección de información la encuesta; siendo su 

escenario el distrito de Pisco del departamento de Ica; teniendo como participantes 

a abogados litigantes en materia penal y civil, fiscales de la provincia y especialistas 

de la causa; obteniendo como conclusiones que en el Perú el criterio punitivo de la 

legislación no es suficiente para obtener un cumplimiento cabal de la obligación 

alimentaria pues solo cumple un rol persuasivo en los pobladores de pisco que se 

sustraen de la obligación trayendo como consecuencia el hacinamiento en los 

centros penitenciarios y que los alimentistas se vean obligados a trabajar desde 

temprana edad. 

Chapoñan (2022), con el objetivo general de hallar si la figura jurídica del hijo 

alimentista afecta la presunción de paternidad; mediante una investigación de tipo 

básica; con enfoque cualitativo; para lo cual utilizó la guía de entrevista como 

instrumento; siendo su escenario el ubicado en el territorio nacional; contando con 

cinco participantes; concluyendo la presunción de paternidad afecta al menor 

alimentista en cuanto a su derecho a la identidad ya que el presunto padre cuenta 
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con la facultad de accionar contra la obligación alimentaria impuesta siempre que 

el resultado de la prueba bilógica sea negativo. 

Gálvez y Ventura (2022), con el objetivo general de identificar las consecuencias 

de declarar insolvencia alimentaria de manera fraudulenta; mediante investigación 

de enfoque cualitativo; de tipo básica; para lo cual utilizó el cuestionario como 

instrumento; siendo su escenario el ubicado en la ciudad de Arequipa; contando 

con diez participantes; investigación que concluyó que la declaración de la 

insolvencia alimentaria de manera fraudulenta produce la vulneración de los 

derechos del alimentista, atentando contra el estilo de vida e incluso la subsistencia 

misma del menor, dado a que se utiliza una declaración jurada debidamente 

fedateada para asegurar un nivel de ingresos menor al que realmente percibe el 

obligado. 

Huamán y Quispe (2022) postuló el objetivo general de observar el modo en el que 

afecta el interés superior del niño la demora en la presentación de la demanda por 

alimentos; mediante una investigación de tipo básica; con enfoque cualitativo; para 

lo cual utilizó la ficha de resumen y bibliográfica como instrumento que se 

procesaron a fin de responder a las preguntas de investigación; siendo su escenario 

diferentes zonas del Perú; concluyendo que el órgano judicial debería de contar con 

una tabla de montos escalonados de pensiones alimentarias, con rangos 

específicos de los obligados según su nivel de ingresos y permanencia laboral, a 

fin de proporcionar mayor seguridad jurídica. 

Sobre los principios del derecho, se tiene que, son aquellos criterios fundamentales 

orientados principalmente a la creación, integración e interpretación de las normas 

(Torres, 2019). Respecto a los principios identificados en el desarrollo de la 

presente tesis, se obtuvo que la doctrina nacional señala la Ley Nº 30466, sobre la 

protección del interés superior del niño, en concordancia con el tercer párrafo del 

sexto artículo de la Constitución peruana, donde se señala taxativamente que es 

derecho y deber de los padres, alimentar, educar y brindar seguridad a sus hijos. 

Teniendo a su vez los hijos, el deber de respetar y asistir a sus padres, siendo que, 

por mandato constitucional los padres se encuentran obligados a dar protección o 
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seguridad y alimentos a sus hijos incluso cuando no medie una convivencia 

parental, y viceversa (Guzmán, 2021). 

Además, los procesos por obligación a la asistencia familiar (también conocido por 

sus siglas OAF) y, en los procedimientos por otorgamiento de pensiones 

alimenticias, se desarrollan dentro del principio de celeridad, el cual impone a los 

magistrados el deber de llevar a cabo las actividades procesales de manera 

diligente y dentro de los ya establecidos plazos procesales, dando incluso impulso 

al proceso de oficio, el actuar de manera negligente supone una responsabilidad 

funcional de los jueces y fiscales a cargo de este tipo de casos. (Obando, 2018). 

Referente a las teorías que fundamentan la presente tesis se señalan las 

siguientes: 

Conforme a la naturaleza jurídica del derecho alimentario existen tres diferentes 

posturas: de naturaleza patrimonial, no patrimonial y sui generis. Así Castillo (2011) 

nos habla de una relación obligatoria que comprende un conjunto de relaciones 

jurídicas que tiene un carácter económico, en la actualidad esta concepción ha sido 

descartada pues si bien existe una cuestión patrimonial, esta relación involucra 

además variables de carácter extrapatrimonial. Por otra parte, Mejía (2015) señala 

la teoría no patrimonial que considera esta obligación como un derecho personal 

de carácter ético moral. Finalmente, la teoría sui generis señala que la obligación 

de prestar alimentos cuenta con un carácter mixto, que involucran el estado del 

individuo frente a la sociedad, relacionado a aspectos económicos y personales ya 

que no están destinados a incrementar el patrimonio del alimentista sino al cuidado 

y desarrollo de la persona humana.  

Además, la protección al alimentista, Chugna (2016), precisa que se encuentra 

vinculado a la relación paterno-filial que une al menor con sus padres, siendo 

principio elemental del sistema nacional que promueve la protección al niño en el 

Perú, en concordancia con los principios de igualdad de oportunidades e interés 

superior del niño. Respecto a la igualdad de oportunidades, el Código de los Niños 

y Adolescentes señala en su artículo tercero que, no existe discriminación en la 

interpretación y posterior aplicación de las normas del Código, y se debe considerar 

la igualdad de oportunidades de los menores. Por otra parte, Varsi (2013), nos 
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señala que la protección al alimentista no se reduce solo a la salvaguarda de un 

acreedor alimentario proveniente de la relación judicial, sino del cumplimiento del 

rol protector del menor que ejerce el Estado a través de las instituciones judiciales.   

Mientras que para Jarrin (2019), el derecho alimentario, según lo manifiesta, no se 

trata de una obligación solidaria poque de manera legal se impone; por el contrario, 

es indivisible ya que se refiere a un monto pecuniario, así también señala que este 

derecho arriba a una solidez necesaria en la equidad y derecho natural de carácter 

irrenunciable.  

Así también, Hernández (2015) sostiene que, la protección al alimentista durante el 

proceso de alimentos, se obtiene al proteger al individuo que se beneficia de los 

alimentos, que en la gran mayoría es la madre del menor por ser su representante. 

Siendo Zamora (2021) quien refiere que, el alimentista es todo aquel ser humano 

que nace no solo de una relación matrimonial sino también de una extramatrimonial, 

ya que este se encuentra en incapacidad para poder sostenerse por sí solo 

emocional y materialmente por sí solo. 

Respecto a la teoría sobre el interés superior del niño, Ortega (2015) lo advierte 

como un principio fundamental que debe ser entendido frente a la necesidad de 

satisfacción de todo derecho de un menor, ya que este tiene una condición de 

vulnerabilidad, para la obtención de tal fin el proceso de alimentos resulta 

fundamental; en esta misma línea, el Tribunal Constitucional (2022), lo fundamenta 

en la dignidad inherente a la condición de todo ser humano, y característica especial 

de los niños como seres incapaces de solventar y cumplir sus propias necesidades 

básicas, por lo que es deber de los padres propiciar su desarrollo y la explotación 

de sus potencialidades.  

En razón a la teoría sobre la omisión a la asistencia familiar, según Treviño e Ibarra 

(2022), aseguran que el derecho a la alimentación es un derecho universal  e 

internacionalmente reconocido, es así que su sustracción comprende un delito 

cometido por al menos uno de los progenitores, siendo la vida el bien tutelado, en 

este aspecto se señala la supervivencia misma de la persona que percibe los 

alimentos, por otro lado, la regulación penal es concordante con la civil pues 

persiguen garantizar la vida y calidad de vida del alimentista.  
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Finalmente respecto a la teoría de los delitos contra la familia, Varsi (2018) 

menciona que, es misión del Estado brindar protección al denominado núcleo de la 

sociedad, la familia, así resulta necesario renovar y redimensionar las normas a las 

cuales se sujetan las entidades familiares con el fin de enfrentar más ampliamente 

todas las situaciones ante las cuales la familia y sus integrantes fueren vulnerables, 

como lo es el más común de los delitos contra la institución de la familia, la omisión 

a la asistencia familiar, en razón a ello surge el tipo penal para sancionar aquellos 

delitos que se cometen contra la familia.  
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En cuanto al diseño de la presente investigación se desarrolló mediante 

el tipo de investigación básica, denominada también fundamental, 

dogmática, pura o teórica, debido a que conforme se desarrolla no se 

aparta de marco teórico, y su objetivo principal es coadyuvar en el 

conocimiento científico sin llegar a ser contrastado en el campo de la 

práctica, este tipo de investigación se orienta a alcanzar conocimientos 

de un modo sistemático tal como lo señala Álvarez (2020), teniendo 

como objeto la ampliación de conocimientos acerca de una realidad 

concreta, lo cual es corroborado por el CONCYTEC. 

El enfoque cualitativo desde el cual se orientó la investigación buscó la 

expansión tanto de la data como de la información basada en datos no 

numéricos, que ayudaron a comprender las causas de los fenómenos 

sociales y la vida social de los sujetos en general (Hernández-Sampieri 

y Mendoza, 2018).   

Utilizando un nivel de investigación descriptivo interpretativo, que 

permite que la investigación cualitativa se desarrolle a través de la 

descripción e interpretación de situaciones y prácticas sociales 

particulares, otorgando especial valor al punto de vista de los actores 

que participan del estudio, así se busca comprender una realidad 

subjetiva que proviene de acciones sociales (Carrillo y Cordero, 2019).  

3.2. Categorías, subcategoría y matriz de categorización 

La categoría es aquella que se construye en concordancia con el tópico 

de la investigación a partir del proceso de recopilación de la información 

o que surgen a partir de las referencias significativas propias del 

desarrollo del proceso de investigación, soportado en el marco teórico y 

las referencias bibliográficas; las categorías deben pasar por un proceso 

de orden y selección, a fin de permitir el arribo a conclusiones lógicas 

que aporten en el esclarecimiento y comprobación del problema objeto 
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de estudio  (Escudero y Cortez, 2018). En este sentido, se presentaron 

las categorías siguientes:  

Categoría 1: Derecho alimentario, y su subcategoría: Protección al 

alimentista, e Interés superior del niño. 

Categoría 2:  Delito de omisión a la asistencia familiar, y su subcategoría: 

Delitos contra la familia y Omisión a la asistencia familiar. 

3.3. Escenario de estudio  

Como escenario, la presente tesis tuvo lugar en la provincia de Chepén, 

donde los participantes desempeñan sus funciones profesionales como 

juez, fiscal y abogados, la razón social es obviada por impedimento 

resolutivo de la casa de estudio. El presente escenario de estudio 

permitió obtener de relevante información para la investigación. 

3.4. Participantes 

Actuaron como participantes: un juez del juzgado de paz letrado, quien 

brindará alcances sobre los procesos de alimentos en la provincia,  

además de un fiscal de la provincia de Chepén, quien brindará alcances 

sobre sobre el delito de omisión a la asistencia familiar, y ocho 

profesionales del derecho especializados en el tema, quienes actuaran 

como informantes claves, brindando los alcances necesarios para la 

investigación, a razón del criterio de vinculación del criterio de 

homogeneidad en la aplicación de los criterios judiciales en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en la provincia de Chepén. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Conforme a la técnica consideradas en el desarrollo de la presente tesis 

de enfoque cualitativo, se utilizó la entrevista semiestructurada, que 

permite al investigador realizar preguntas para conocer al detalle el 

comportamiento y actitud de los sujetos de estudio, e identificar y 

entender su experiencia sobre el tópico de un modo más profundo y 

detallado que la encuesta (Escudero y Cortez, 2018), la cual contó con 

un formulario de preguntas abiertas a los participantes, siendo el 
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instrumento aplicado la guía de entrevista conformada por un grupo de 

interrogantes limitadas dentro del objeto de estudio, como instrumento 

se utilizó la guía de entrevista que permitió realizar un trabajo reflexivo 

conforme a los datos recopilados. 

3.6. Procedimiento 

El enfoque cualitativo permite que las herramientas metodológicas 

constituidas por las técnicas y los instrumentos necesarias para el 

estudio, que son planteadas y aplicadas de una manera estructurada 

(Guzmán, 2021), es así que la presente tesis se inició con la emisión de 

la carta de presentación dirigida a los profesionales encuestados, la cual 

se entregó de manera virtual a cada uno de los participantes, además la 

carta se acompañó de la entrevista, la cual constó de diez preguntas y 

donde se señaló de manera textual el consentimiento informado y la 

confidencialidad del entrevistado o informante clave, debido a la 

sensibilidad de su información personal se consignó únicamente su 

pseudónimo consistente en el cargo que ostenta dentro de su ámbito 

laboral.  

Es así que el instrumento se aplicó a un total de diez participantes, no se 

excluyendo a ningún experto, ya que todos participaron de manera 

voluntaria, su participación se determinó por criterios de selección y 

homogeneidad, la selección de los participantes se realizó mediante el 

muestreo intencional no probabilístico basado en expertos, siendo la  

técnica de recolección utilizada fue la entrevista semiestructurada, el 

instrumento fue un guión de entrevista que incluyó preguntas abiertas de 

manera exclusiva, mismas que fueron validadas y reajustadas antes de 

la aplicación. En ese mismo sentido, se encuentra incluida en la muestra, 

la participación de un juez de paz, un representante del ministerio 

público, y ocho abogados especializados en materia civil y penal, cuya 

participación permitió el análisis integral de la información obtenida, 

mismos que fueron procesados a través del software Atlas TI, la cual 

permitió un análisis e interpretación de información más célere y precisa. 
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3.7. Rigor científico 

La investigación se dará en función a los parámetros científicos, en 

concordancia con el marco normativo de la universidad, garantizándose 

con ello, la veracidad tanto del estudio como de los datos e información 

recolectada y presentada en el control de los criterios de calidad. Así 

Vasconcelos, et. al. (2021) señala que, este pretende demostrar que las 

afirmaciones realizadas durante el análisis se encuentren garantizadas, 

produciendo que los hallazgos arribados cuenten con una integridad 

metodológica a través de la comprobación de la hipótesis.  

Así pues, se aprovecharán las estrategias en amparo de la credibilidad 

y confiabilidad del estudio, esta solidez se aplica al concepto de la 

precisión y al cuidado del diseño de la investigación. Así los validadores 

fueron tres abogados con grado de magister.  

Tabla 1 

Validación del instrumento 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
(Guía de entrevista)  

DATOS GENERALES EXPERTO NIVEL 
Guarniz Vigo, Cesar  Magister Muy bueno 
González Díaz, Hugo Magister Muy bueno 

Santamaría Bernal, Alejandro Magister Muy bueno 

Promedio Muy bueno 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Se obtuvo la respuesta de nuestros diez entrevistados, información que 

fue sometida y procesada a través de la herramienta digital Atlas TI, la 

que facilitó el análisis de la información recopilada de una manera más 

precisa y rápida. 

3.9. Aspectos éticos 

El desarrollo de la investigación se elaboró con total responsabilidad, 

sosteniendo una cultura ética, y entorno a las directrices éticas básicas 

y valores sociales como la honestidad, objetividad, el respeto por el 
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derecho de los terceros y sus vulnerabilidades e inquietudes como 

sujetos de estudio, además de las relaciones de igualdad y el análisis 

crítico (González, 2020). 

Respecto a la información en relación al escenario de estudios aplicado 

y, a los participantes de la investigación, fueron meticulosamente 

recolectados, almacenados y procesados con fines exclusivamente 

académicos, habiendo solicitado autorización previa y contando con el 

consentimiento informado de cada uno de los participantes a quienes se 

les otorgó un pseudónimo, manteniendo así el anonimato conforme a 

sus preferencias. 

Los principios éticos aplicables fueron de beneficio a la sociedad, 

además contaron con autonomía, justicia e integridad científica.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Respecto al objetivo planteado en la presente se tuvo a bien investigar la 

naturaleza de las deudas alimentarias en el delito de omisión a la asistencia 

familiar en la provincia de Chepén, 2023, mediante la cual determinó conforme a 

los resultados obtenidos.  

1) ¿Cómo cree usted que debe configurarse, correctamente, el delito de 

omisión a la asistencia familiar? 

Escobar (2023), Rojas (2023), Mori (2023), Linares (2023), Espejo (2023), y 

Namoc (2023) consideran que, el delito a la omisión a la asistencia familiar debe 

configurarse desde el momento que el obligado incumple con sus obligaciones. 

C.N.C.C (2023) considera que, para la configuración de este delito debe existir 

un apercibimiento contenido en la resolución de la liquidación. 

Hernandez (2023) menciona que, la pena debe considerarse efectuada al 

instante. 

Cabrera (2023) señala que, el delito se configura desde la fecha en que se 

emite la sentencia y ésta queda firme. 

Bardales (2023) manifiesta que, el delito se configura por el incumplimiento de 

la resolución que requiera el pago de las pensiones adeudadas, además que 

requiera la existencia de una liquidación de alimentos devengados. 

 

De los resultados obtenidos de los expertos, se aprecia que todos se 

encuentran un punto en común, el proceso de alimentos vinculado a la comisión 

del delito de omisión a la asistencia familiar, lo que se asemeja a lo señalado 

por Illescas y Toapanta (2017) quienes afirman que es en el proceso de 

alimentos donde existen factores diversos que repercuten en la celeridad 

procesal, pese a la existencia de un procedimiento ya establecido para ser ágil 

este se incumple, así también se concuerda con lo afirmado por Gálvez y 

Ventura (2022) quienes señalan que, la declaración de insolvencia alimentaria 

a través de una declaración jurada al contestar la demanda de alimentos afecta 

el estilo de vida y subsistencia del menor  
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2) ¿Qué debe tomarse en cuenta jurídicamente para establecer que una 

deuda alimentaria recae en el delito de omisión a la asistencia familiar? 

Bardales (2023), Escobar (2023), Linares (2023), y Mori (2023), son los 

expertos que, manifiestan que la deuda alimentaria es exigible debido a la 

existencia de una resolución de aprobación de pensiones alimenticias 

devengadas por el órgano jurisdiccional competente y debidamente notificada. 

Namoc (2023), Cabrera (2023), Hernandez (2023) son los expertos que, 

consideran que la deuda alimentaria se establece por el incumplimiento del 

pago de pensiones alimenticias establecidas. 

C.N.C.C (2023) señala que, para que una deuda alimentaria se considere delito 

tiene que existir el dolo. 

Rojas (2023) menciona que, debe tomarse en cuenta la afectación de los 

principios al interés superior del niño, y de celeridad. 

Espejo (2023) manifiesta que, se debería considerar la rebeldía demostrada 

por la parte demandada. 

 

De lo relatado por los expertos consultados en la presente investigación se 

obtuvo la semejanza con lo afirmado por Ortega (2015), quien en su teoría 

sobre el interés superior del niño considera que, al tratarse el derecho 

alimentario de un principio fundamental debe ser entendido y tratado como tal, 

considerando que jurídicamente debe considerarse la situación de  

vulnerabilidad del alimentista, reafirmado por lo señalado por el Tribunal 

Constitucional (2022), que señala el desarrollo de las potencialidades del 

alimentista vinculada a la intención de incumplir un mandato judicial 

pretendiendo abstraerse de su responsabilidad desde el momento de la 

contestación de la demanda, lo que además concuerda con la teoría sobre la 

omisión a la asistencia familiar, que según Treviño e Ibarra (2022), aseguran el 

bien jurídico tutelado y el cual vulnera la configuración del delito de omisión es 

la vida del alimentista. 

 

Referente al objetivo específico 1, se planteó investigar que naturaleza advierte 

la reparación civil en el delito de omisión a la asistencia familiar, siendo que 

los resultados han sido obtenidos mediante las siguientes preguntas:  
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3) ¿Qué criterios legales se toman en cuenta para establecer la reparación 

civil en el delito de omisión a la asistencia familiar? 

Cotrina (2023), y Mori (2023), señalan como criterios el daño moral, daño 

emergente y lucro cesante. 

Hernandez (2023) quien manifiesta que, para establecer una reparación civil en 

este tipo de delito se considera el daño generado en los menores. 

Espejo (2023) considera que, los criterios legales a tomar en cuenta son el 

estado de necesidad del menor y el estado del proceso. 

Namoc (2023) señala que, como criterio legal hay que tomar en cuenta la 

remuneración del imputado. 

Cabrera (2023) señala como criterios considerados el tiempo que ha estado el 

agraviado(s) sin percibir el pago de la pensión alimentista. 

Rojas (2023) establece como criterios legales el daño ocasionado y el 

incumplimiento de la pensión alimentista. 

Linares (2023) considera como criterio el monto de la deuda y su tiempo de 

antigüedad. 

Bardales (2023) señala como criterio el daño causado, la capacidad económica 

del demandado, y las necesidades del alimentista. 

Escobar (2023) indica que, como criterio legal se establece el monto adeudado 

y periodo de liquidación. 

 

De los resultados obtenidos, los expertos coinciden por una parte con resarcir 

el daño económico generado al menor por la afectación a su subsistencia, lo 

cual se asemeja a lo afirmado por Riofrio y Mamani (2021), quienes señalan la 

sustracción de la obligación se realiza de manera dolosa por lo tanto debe ser 

resarcida; sin embargo también coinciden con lo asegurado por Huamán y 

Quispe (2022) quienes señalan que, el órgano competente debería de contar 

con una tabla de montos que establezca de manera escalonada las de 

pensiones alimentarias, con rangos específicos de los obligados según su nivel 

de ingresos, proporcionando mayor seguridad jurídica. 
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4) ¿Cuál es el fin de establecer una reparación civil en el delito de omisión a 

la asistencia familiar, sabiendo que se trata de un delito por 

incumplimiento de una especie de obligación de dar?  

Mori (2023), Cotrina (2023), Cabrera (2023), Escobar (2023), y Rojas (2023), 

son los expertos que concuerdan que el fin de la reparación civil es reparar los 

daños ocasionados por el incumplimiento del pago de pensión alimenticia. 

Hernandez (2023), Namoc (2023), Linares (2023), Bardales (2023) consideran 

que, el fin es resarcir los daños y perjuicios que se les causó a las víctimas. 

Espejo (2023) menciona que, es eso precisamente el hecho de cumplir una 

obligación dictada por un juez. 

 

Respecto a los resultados obtenidos todos los especialistas concuerdan con 

que la reparación civil busca resarcir el daño causado, sin embargo, Rojas 

(2018) considera además que la finalidad de esta no solo es reparar el daño, 

sino que además tiene fines preventivos ante futuros eventos de similar 

naturaleza, por su parte Varsi (2018) quien menciona que, independientemente 

de los criterios establecidos es misión del Estado brindar protección a la familia 

como núcleo de la sociedad, siendo la omisión a la asistencia familiar un tipo 

penal sancionado.  

 

En cuanto al objetivo específico 2, se buscó investigar la naturaleza del delito 

de omisión a la asistencia familiar en el derecho comparado, tenemos las 

siguientes interrogantes: 

 

5) ¿Considera que en otros países existe algún procedimiento judicial por 

omisión a la asistencia familiar? ¿Cuál? ¿Por qué? 

Mori (2023), Cotrina (2023), Escobar (2023), Linares (2023), y Espejo (2023) 

consideran que, todos los países presentan el delito de la omisión a la 

asistencia familiar por ser una conducta recurrente. 

Namoc (2023), Rojas (2023), y Hernandez (2023) señalan que, desconocen los 

procedimientos que adopta cada país frente a este delito. 
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Bardales (2023) considera que, en los países de México y Colombia existen la 

figura de omisión a la asistencia familiar, mientras que en Europa el delito está 

tipificado en la normativa española. 

Cabrera (2023) considera que, en Bolivia el delito se comete en agravio de la 

familia y demás ascendientes. 

 

De los resultados obtenidos tenemos que todos los expertos consideran que la 

conducta y por tanto el delito de omisión a la asistencia familiar se presenta 

internacionalmente, conforme a lo señalado por Treviño e Ibarra (2022), quienes 

aseguran que el derecho alimentario es un derecho universal  e internacionalmente 

reconocido, siendo que su falta de cumplimiento atañe un delito cometido por uno 

o ambos progenitores; sin embargo, en su mayoría los expertos no manifiestan 

tener conocimiento de un procedimiento judicial claro,  

 

6) ¿Considera que en otros países existe alguna pena por un delito similar a 

la omisión a la asistencia familiar? ¿Cuál? ¿Por qué? 

Mori (2023), Cotrina (2023), Cabrera (2023), Escobar (2023), Linares (2023), 

Bardales (2023), la mayoría de expertos consideran que la pena de este delito 

en todos los países es similar a nuestro ordenamiento jurídico. 

Espejo (2023), Hernandez (2023), Rojas (2023), Namoc (2023), manifiestan 

que desconocen el procedimiento de otros países. 

 

Respecto al resultado obtenido se tiene que, la mayoría de nuestros expertos 

considera que la pena en otros países es similar al ordenamiento jurídico 

peruano, lo cual concuerda con lo señalado por Pérez (2020) quien asegura 

que tiene la influencia del derecho romano, por otra parte una minoría de los 

encuestados señala desconocer el procedimiento en otros países respecto a 

este delito.  

 

En cuanto al objetivo específico 3, se planteó investigar las causas del 

incumplimiento de las pensiones alimenticias devengadas en los procesos 

de alimentos, por cuanto se establecieron las siguientes interrogantes: 
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7) ¿En la práctica, cuáles son las causas del incumplimiento de las 

pensiones alimenticias?  

Cabrera (2023), Hernandez (2023), Rojas (2023), Bardales (2023) son los 

expertos que consideran a los problemas financieros, el desempleo, cambio en 

las circunstancias personales, y la disputa entre los padres como causas de 

incumplimiento de la obligación. 

Escobar (2023) y Linares (2023) consideran que, principalmente es por culpa 

del obligado al esperar que se lo sancione para recién cumplir con la obligación. 

Mori (2023) señala que, una de las causas es la demora al no practicar una 

liquidación en el periodo adeudado. 

Cotrina (2023) menciona que, las causales son la irresponsabilidad y la falta de 

compromiso de los padres con sus hijos. 

Espejo (2023) considera como causal principal la venganza entre los padres. 

Namoc (2023) menciona que, la causal principal es la falta de leyes severas, 

contra los obligados. 

 

En su mayoría los expertos consultados señalan que, las causas para el 

incumplimiento del pago de la pensión alimenticia a favor de los menores se 

deben por motivos personales, rencillas, disputas, irresponsabilidad, lo que 

difiere totalmente de lo señalado por Quispe (2019) quien presentan una 

concepción distinta de la observada, por cuanto este señala el nivel de ingresos 

del obligado como la causa principal del delito, lo que evita salvaguardar el 

interés superior del niño y adolescente.  

 

8) ¿En la práctica, cuáles son las causas del incumplimiento de las 

pensiones alimenticias devengadas? 

Escobar (2023), Linares (2023), Cotrina (2023), concuerdan que la causal 

principal del incumplimiento de las pensiones devengadas se debe a la 

imposibilidad de poder pagar en su totalidad. 

Hernandez (2023), considera que es por la falta de trabajo del progenitor. 

Cabrera (2023), Rojas (2023), Espejo (2023), consideran que se debe al 

resentimiento que tienen a sus ex pareja y en forma de venganza omiten con 

su obligación de pasar las pensiones devengadas. 
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Mori (2023), considera que las causales son la investigación por el delito de 

omisión a la asistencia familiar, el proceso inmediato, acusación y sentencia. 

Bardales (2023), señala que sin varias causales que pueden generar el 

incumplimiento de las pensiones alimenticias. 

Namoc (2023), dice desconocer las causales. 

 

Respecto a los resultados obtenidos a la presente interrogante, los expertos 

consulados señalan en su mayoría que se deben a diversas causales entre 

ellas el resentimiento y la imposibilidad económica, en tal sentido Tuñoque 

(2020) señala que independientemente de las causas el incumplimiento del 

pago de pensiones alimenticias devengadas tiene como pena la prisión 

efectiva, lo que evita que el obligado genere ingresos económicos que le 

permitan solventar la obligación mensual. 

 

Así también el objetivo específico 4, buscó investigar que reformas jurídicas 

resultan necesarias para la eficacia de la ejecución de deudas alimentarias 

comprendidas en el delito de omisión a la asistencia familiar, por lo que se 

plantearon las siguientes preguntas:  

 

9) ¿Cree que las normas existentes son suficientes para la eficacia de la 

ejecución de deudas alimentarias comprendidas en el delito de omisión a 

la asistencia familiar? 

Rojas (2023), Espejo (2023), Escobar (2023), Cotrina (2023), Mori (2023), 

Hernandez (2023), Namoc (2023) consideran que, no son suficientes y deben 

existir otros mecanismos más abreviados y eficientes para poder cumplir con 

las pensiones. 

Cabrera (2023), Linares (2023), Bardales (2023), consideran que si son 

suficiente las normativas establecidas porque la mayoría de sentenciados 

cumplan con el pago de las pensiones. 

 

En su mayoría, los expertos señalan que la normativa vigente sí es suficiente 

para alcanzar la eficacia en la ejecución de deudas alimentarias, lo cual difiere 

con lo señalado por García (2021), quien asegura que tras el internamiento del 
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sentenciado por el delito de omisión a la asistencia familiar en el 

establecimiento penitenciario como pena más gravosa, no se encuentra listo 

para su reinserción en la sociedad e incluso tiene propensión a ser reincidente, 

concordante con lo señalado por Rojas (2018) quien asegura que, no existe 

objeto del incumplimiento en este tipo de delitos pues no hace falta que el 

sentenciado cumpla condena efectiva al haber reparado el daño e indemnizado 

la parte vulnerada. 

 

10) ¿Qué reformas jurídicas cree Ud. que resultan necesarias para la eficacia 

de la ejecución de deudas alimentarias comprendidas en el delito de 

omisión a la asistencia familiar? 

Hernandez (2023), Rojas (2023) consideran que, las sanciones deben ser más 

severas para que el demandado tenga una prisión inmediata. 

Bardales (2023), Linares (2023) mencionan que, debe crearse una reforma con 

el fin de acelerar los procesos y fortalecer los mecanismos de cobranza. 

Mori (2023) considera que, no debe aplicarse los beneficios penitenciarios, a 

los sentenciados habituales por el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Escobar (2023) considera que, debe aplicarse una mayor rigurosidad en los 

casos de reincidencia y no fraccionar la deuda. 

Namoc (2023) señala que, debe realizarse una reforma en la ley para que el 

padre deudor no pueda contratos civiles ni tampoco poder hacer contrataciones 

con el estado. 

Cabrera (2023) manifiesta que, las normas vigentes no necesitan ningún 

cambio, pero resalta que la demora en los procesos es debido a la carga 

procesal. 

Cotrina (2023) menciona que, hay un proyecto de ley que le da al juez de paz 

letrado la facultad de emitir en su sentencia los apercibimientos y que ejecute 

en el mismo juzgado. 

Espejo (2023), no menciono una respuesta clara y precisa por lo tanto es 

ambigua. 

 

Respecto a los resultados obtenidos la mayoría de expertos concuerda que, 

resulta necesaria una reforma jurídica a fin de asegurar la eficacia en la 
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ejecución de deudas alimentarias, lo cual afirma lo señalado por los autores 

Gálvez y Ventura (2022) quienes aseveran que, el delito por incumplimiento 

atenta contra la protección y subsistencia del menor, conforme señala Jarrin 

(2019) en su teoría del derecho alimentario que identifica a la obligación 

alimentista como una obligación irrenunciable y de obligatorio cumplimiento 

solidaria que afecta el derecho natural del alimentista.  
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se hayo que la reparación civil tiene una naturaleza económica cuyo fin es 

resarcir el daño ocasionado ante el incumplimiento de un mandato judicial 

contenido en el proceso de alimentos, al poner en riesgo su subsistencia, 

además de su naturaleza preventiva para evitar la reincidencia. 

 

2. Se encontró que en el derecho comparado el delito a la omisión a la asistencia 

familiar tiene una naturaleza personalísima e irrenunciable similar a la del 

ordenamiento jurídico peruano. 

 

3. Se descubrió que las causas del incumplimiento de las pensiones alimenticias 

devengadas no solo son los problemas económicos, de desempleo, sino 

también a causas personales entre los padres como disputa, venganza y 

resentimiento. 

 

4. Se encontró que resultan necesarias reformas en el proceso de ejecución de 

deudas alimentarias de tal manera que resulte evidente el aseguramiento del 

derecho alimentario.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1) Se recomienda al Poder Judicial plantear estrategias de coordinación para la 

efectividad en la notificación de la resolución judicial que aprueba la liquidación 

de pensiones alimenticias devengadas a través del precedente proceso de 

alimentos, de tal forma que, ante su incumplimiento el proceso penal inicie en 

el más breve plazo. 

 

2) Se recomienda al Ministerio Público asumir los importes más altos de 

reparación civil, ya que tiene por fin resarcir el daño ocasionados al alimentista, 

por haber incurrido el obligado en la demora de cubrir las necesidades básicas 

del alimentista, de modo que sirva como verdadero castigo al obligado. 

 

3) Se recomienda al legislador realizar consultas técnicas sobre la aplicación de 

normativa internacional respecto a las sanciones más severas y céleres frente 

a la comisión del delito de la omisión a la asistencia familiar, a fin de reformular 

y mejorar el ordenamiento jurídico peruano en este aspecto. 

 

4) Finalmente, se recomienda a la comunidad civil, mayor participación en los 

programas ocupacionales y educativos, además de programas de control de 

natalidad, y de salud mental, que coadyuven a alcanzar responsabilidades 

psicológicas, sexuales y económicas a fin de evitar el surgimiento de padres 

con carencias en estos ámbitos e imposibilidades de mantener a sus hijos.  
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ANEXOS 

Anexo 1: 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO: “Naturaleza de las deudas alimentarias comprendidas en el delito de omisión a la asistencia familiar en la 

provincia de Chepén, 2022.” 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIZACIÓN METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL CATEGORÍAS ENFOQUE 

¿Cuál es la naturaleza de las 

deudas alimentarias en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en la 

provincia de Chepén, 2023? 

Investigar la naturaleza de las 

deudas alimentarias en el delito 

de omisión a la asistencia 

familiar en la provincia de 

Chepén, 2023 

 

CATEGORÍA I: 

Derecho alimentario 

 

SUB-CATEGORÍA: 

a) Protección 

del 

alimentista 

b) Interés 

superior del 

niño 

 
 

Cualitativo 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básica 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

PROBLEMA ESPECÍFICO 1: 

¿Qué naturaleza jurídica advierte la 

reparación civil en el delito de 

omisión a la asistencia familiar 

Chepén, 2023?  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Investigar que naturaleza 

advierte la reparación civil en el 

delito de omisión a la asistencia 

familiar 

 

Descriptivo 

Interpretativo 

DISEÑO 

análisis temático 

estudio de caso 

POBLACIÓN 



 
 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2: 

¿Cuál es la naturaleza de los 

delitos a la omisión a la asistencia 

familiar en el derecho comparado 

Chepén, 2023? 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 3: 

¿Por qué se incumplen las 

pensiones alimenticias 

devengadas en los procesos de 

alimentos en la provincia de 

Chepén, 2023? 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 4: 

¿Qué reformas jurídicas resultan 

necesarias para la eficacia de la 

ejecución de deudas alimentarias 

comprendidas en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en la 

provincia de Chepén, 2023? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Investigar la naturaleza del delito 

de omisión a la asistencia 

familiar en el derecho 

comparado 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

Investigar las causas del 

incumplimiento de las pensiones 

alimenticias devengadas en los 

procesos de alimentos 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4: 

Investigar que reformas jurídicas 

resultan necesarias para la 

eficacia de la ejecución de 

deudas alimentarias 

comprendidas en el delito de 

omisión a la asistencia familiar. 

INDICADORES: 

-El menor como 

sujeto de derechos 

-Condición del 

alimentista  

 

CATEGORÍA II: 

Delito de omisión a 

la asistencia familiar  

 

SUB-CATEGORÍA: 

a) Delitos contra 

la familia  

b) Omisión a la 

asistencia 

familiar 

 
 

INDICADORES: 

-Por omisión  

-Por simulación  

 

 

 

Profesionales del derecho 

expertos en materia civil y 

penal que participarán en 

la entrevista  

MUESTRA 

Intencional 

no probabilística 

basada en expertos 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

Entrevista 
 
 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

Guía de Entrevista 

 



 
 

Anexo 2:  

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN  

GUÍA DE ENTREVISTA  

 

TÍTULO: “Naturaleza de las deudas alimentarias en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en la provincia de Chepén, 2023” 

 

 
ENTREVISTADO (SEUDÓNIMO):  
  

 
 
CARGO/ PROFESIÓN/: 
_________________________________________________________________ 
 
EDAD: _____________________  SEXO: _____________________ 
 
La presente entrevista tiene por objetivo principal: “Investigar la naturaleza 

de las deudas alimentarias en el delito de omisión a la asistencia familiar en 

la provincia de Chepén, 2023” 

 

INSTRUCCIONES 

Ud. responderá las siguientes preguntas de manera clara y precisa. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Investigar la naturaleza de las deudas alimentarias en el delito de omisión a la 

asistencia familiar en la provincia de Chepén, 2023 

 

1. ¿Cómo cree usted que debe configurarse, correctamente, el delito de omisión a 

la asistencia familiar? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

2. ¿Qué debe tomarse en cuenta jurídicamente para establecer que una deuda 

alimentaria recae en el delito de omisión a la asistencia familiar? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________



 
 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Investigar que naturaleza advierte la reparación civil en el delito de omisión a la 

asistencia familiar 

 

3. ¿Qué criterios legales se toman en cuenta para establecer la reparación civil en 

el delito de omisión a la asistencia familiar? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

4. ¿Cuál es el fin de establecer una reparación civil en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, sabiendo que se trata de un delito por incumplimiento de una 

especie de obligación de dar?  

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Investigar la naturaleza del delito de omisión a la asistencia familiar en el derecho 

comparado 

 

5. ¿Considera que en otros países existe algún procedimiento judicial por omisión 

a la asistencia familiar? ¿Cuál? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

6. ¿Considera que en otros países existe alguna pena por un delito similar a la 

omisión a la asistencia familiar? ¿Cuál? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 



 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

Investigar las causas del incumplimiento de las pensiones alimenticias devengadas 

en los procesos de alimentos 

 

7. ¿En la práctica, cuáles son las causas del incumplimiento de las pensiones 

alimenticias?  

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

8. ¿En la práctica, cuáles son las causas del incumplimiento de las pensiones 

alimenticias devengadas? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4: 

Investigar que reformas jurídicas resultan necesarias para la eficacia de la 

ejecución de deudas alimentarias comprendidas en el delito de omisión a la 

asistencia familiar. 

 

9. ¿Cree que las normas existentes son suficientes para la eficacia de la ejecución 

de deudas alimentarias comprendidas en el delito de omisión a la asistencia 

familiar? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

10. ¿Qué reformas jurídicas cree Ud. que resultan necesarias para la eficacia de 

la ejecución de deudas alimentarias comprendidas en el delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: 

Durante el llenado del presente instrumento no es indispensable colocar los datos 

(nombres) del entrevistado y de desear consignarlos estos son confidenciales. 

 



 
  



 
 



 
 

 



 
 

  

Guarniz Vigo, Cesar Milton 
Estudio Jurídico Guarniz Vigo 



 
 



 
 

 



 
 

  

03 

Santa Maria Bernal Alejandro 

Estudio Jurídico Santa Maria  
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